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2023

Lunes 01 de abril

VENCE EL PAGO ANUAL
DEL IMPUESTO DEL TIMBRE DE
EDUCACIÓN Y CULTURA (TEC)

El lunes 01 de abril, vence el plazo para que todas las sociedades 
mercantiles y subsidiarias de una sociedad extranjera inscritas en la Sección 
Mercantil del Registro Público de la Propiedad, paguen el impuesto de 
Timbre de Educación y Cultura (TEC).

 El impuesto a pagar se determina con base en el monto del capital social de 
la sociedad al cierre de cada periodo fiscal, según se detalla a continuación:

Notas:

Un requerimiento para disponer del monto a pagar es la presentación de la declaración del impuesto 
sobre la renta, Formulario D-101 periodo 2023.
 
Todas las sociedades con actividades económicas inscritas en el Régimen de Tributación Simplificado, 
Régimen de Rentas de Capital o aquellas sociedades que no están obligadas a presentar el formulario 
donde se declara el capital social (D-101), podrán pagar este impuesto por medio de los recibos 
oficiales de pago D-110 físicos (EDDI-7). Para confeccionarlo deben descargar la herramienta en la 
página web del Ministerio de Hacienda (www.hacienda.go.cr).
 
Las transferencias bancarias y los pagos por entero de gobierno, no se tramitarán, por no ser medios 
oficiales autorizados para pagar los impuestos administrados por la Dirección General de Tributación. 
Este impuesto no aplica compensación.


